
'",. i.i :r¡ínl"ii,
r. i( )Ii!ir il.L!r. r i{i:(;i(i)i,':i.

rr:j.^ rr,i-ri. i.il¡; r,r;r. .l

fr^eóolilrián Dbrclorul W
N.o 1046 -2022-GRSM/DRtr

Moyobamba, t? .JL1ii. ?*e?

Visto: el expediente No 001-2022006238 que

contiene el Oficio N" 1622-2-022-PGE-GRSM-PPR/Ml$P de fecha 26 de abril.de 2022, y

áá*t¿1 á."uÁánto. que obráñ en et expediente judicial*No 003'1 B-2016-}-2208-JM-LA-02, en

un total de treinta y uno (31) folios,
i.'

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en

el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un Órgano especializado del

Gobierno Regionat responsable de! servicio educativo en el ámbito de su respectiva circunscripciÓn

territorial. Tiene retació¡n técnico-normativa con el Ministerio de EducaciÓn. La finalidad de la DirecciÓn

Regionat de Educación es promover la educación, la cultura, el deporTe, la recreaciÓn, la ciencia .y,la
teinotogía. Asegura /os seryicios educativos y los programas de atenciÓn integral con calidad y equidad

en su á-mb¡to juisdiccional, para lo cualcoordina con las t-Jnidades de GestiÓn Educativa localy con.vo.ca

ta parficipación de los diferentes acfores sociales"; 
.

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artÍculo 1.1 se establece declárase al Estado

-s4nc*r peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

¿6t *"& 
brganizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

flf_¿sp]'ltlEs"tado 
democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

&.-\l# Con ordenanza Resional N" 035-2007-GRS|M/CR
tr de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Maftín, con el objeto de incrementar

su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones de

Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disoluciÓn de las entidades del

Gobierno Regional én tanto exisfa dupticidad de funciones o integrando competencias y funciones

afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de 2018, en el ar1ículo primero se resuelve "Aprobar la modificación

del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Mañín,

Que, el accionante JORGE MARCIAL RODRIGUEZ

MELENDEZ, interponen demanda contenciosa administrativa, recaido en el expediente
judicial No 00318-2016-O-2208-JM-LA-02; siendo así, mediante Resolución N" 06 de fecha2l
de abril deZA17, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Tarapoto, resuelve declarar

INFUNDADA la demanda; la misma que fue apelada por la parte demandada ante la Sala

Civil Descentralizada de Tarapoto generándose la Resolución N' '12 de fecha 07 de diciembre

de 2017 que resuelve nfVbCnn la sentencia de primera instancia REFORMÁNDOLA

declararon IMPROCEDENTE la demanda, por lo que la parte demandante interpone recurso

de casación ante la Primera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte

Suprema de Justicia de la República generándose la Casaclón N" 1 1054-2018 de fecha 24

de agosto de 2021que resuelve declarar FUNDADO el recurso de casaciÓn y REVOCARON
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la sentencia de primera instancia; REFoRMANDoLA la declararon FUNDADA la demanda;y en consecuencia NULA la ResoluciÓn Directoral Regional N.291a-zots-onsfv/DRE, defecha 24 de diciembre de2015 y de la Resotucion ¡eiJtuiar N'31 87-201s-GRsrv-DRE-Do-oo-uE,30'r-Educación Bajo Mayo, de fecha 30 de."ti"ror" de 201s; y oRDENA que raentidad demandada emita resoluáión administrat¡vá oisóái*noo el reintegro de ta bonificaciónespeciál por preparaciÓ; de ;;;¿.-y Jurrrr.ión equivá"nte 

"l 
30% de su remuneraó¡ón totato íntegra' más el reintegro de pago sobre la bonifícacioÁ-aáicional por desempeño de cargo ypreparaciÓn de documentos de gésti§n equivalente ,l s.u. á" .g ,.urrnuiá.iJ,liotrr o intggra,por el periodo comprendído a pJrtír e,

condición de cesante), con la sota oeouccion oá-Glpffi que hayan sido eféctuados, másintereses leoales tu9 se liquidarán en ejecución'dá sentenciá, sin costas ni costos;DEcLARÁrubose cgN:E[TióÁ v r"qririeñoo ., 
"t"*.ion mediante Resotución N" 14 defecha 20 de enero de 2022, emií¡oa por el ,ruzgado Je Trabajo Transitorio - sede M.compagñon Tarapoto', -' --hvvvv ue 'taua)v rrdttstto[ti 

,,. . ] ,",.

SupremoNo017-93-JUS,TextoÚnico:ü:lii!ij}flfeiJuT.:,osE:5.lÍ?,T'§j:
establece lo siguiente: "Toda.persona y.autoridad está obtígada a acatar y dar cumplimiento alas decisionesiudiciates o de ¡n¿ote administratirr, rrriiii" de autoridad judiciatcompetente,en sus propios términos, sin poder califícar 

"u iortii'¡¿Jl 
"^ fundamánns, resrringir susefecúos o interpretar,su_s atcaices, baji responsabitidad 

"iri,-pz'nái';;;;;,:i:rtiva que ta reyseñala"', por lo que, la Dirección Regiónal de Educaci¿; é;; Martín cumple efectuar todas lasgestiones necesarias para dar éstricto cumplimiento a 
. 
lo ordenado por el órgano

Jili"*'J::ñi;§Ii1irt3,!:,13i'" 
retraso en su ejecución v sin hacer.rr¡riiri¡án arsunique

servidor de ra Unidad de Gestión ror.rir? lili'Jjt""X'ffill1,rXoj:r.fl;TilSñll""i:
unidad Ejecutora 301 -,Educación Baio Mayo, .on ,rto*rni. pr..rpuestalfinanciera; siendoasí' corresponde a dicha unidad la ejácucíón final Je Io ordenado en via judicial;correspondiendo emitir la presente resoluiión;

Decreto supremo N" o0e-2016-MTNEDU;:lri.Ll?t"J:i,:;f,H:ii: Lor, i"#iuffiX..:¡;General de Educació1,^ D^1c¡9to supremo Ñ; óo+:zoi'si-ius que aprueba er rexto únicoordenado de la Ley N' 27444 - Ldv del Procedimi"n¡o nomin¡straiivó-ó"ürrl y con tasvisaciones de la oficina de Asesoría Jurídica v pir"..iln de operaciones y en uso de lasfacultades conferidas en la ResoluciÓn Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSIV/GR.

NI.O / oVo .2022.GRSM/DRT

SE RESUELVE:

ULO RO.- RECONOCER PORMANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente No OO3 1B-201 6-0-2208-Jt\I -LA-02, a favor deJORGE MARCIAL RODRIGUEZ M ELENDEZ, el reinte gro de la bonificación es pecial porpreparaci ón de ciases y evaluación equivalente al 30% de su remuneración total o íntegra,más el reintegro de pago sobre Ia bonificación ad icional por desem peño de cargo ypreparación de documentos de gestión equivalente al 5% de su remun eración total o íntegra,
ido a su
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por el período comprendido a partir del 21 de m avo de 1 990 v de form a conti nua (deb
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l{.o / 0'/b -2022-GRSM/DRE,

condiEfó¡ de rgsg¡Ig)., con la sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados, más

intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos; siendo
FUNDADA la demanda mediante Casación N' 1 1054-2018 de fecha 24 de agosto de 2021,
emitida por la Primera Sala de Derecho Constitucional y Soclal Transitoria de la Corte

Suprema de Justicia de la República, DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su

ejecución mediante Resolución N" 14 de fechá 20 de enero de2022, erñltiOa por elJuzgado
de Trabajo Transitorio - Sede M. Compagñon Tarapoto;

ARTíCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR A IA UNidAd

Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo; emitir la ResoluciÓn Jefatural con el cálculo

correspondiente conforme a lo establecido en la Casación N" '11054-2018.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR a través de

Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martin y Oficina de

Operaciones - Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www, dresa nmartin.qob. pe).

Regístrese, ComunÍquese y Cúmplase
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